


DELEGACiÓN FEDERAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ
OFICIO W SGPARN.03/F.S.N.F.- 3815/H~

BITÁCORA: 30/G3-0015/07/16
~~acruz, 11 de Julio de 2016

$ECRETA~iA OEMI!;OIO AMBIENTE
y Rf!:CURSOS NÁTURAlES

Vista su solicitud de remisiones forestales recibida el O1 de Julio de 2016 Y t da vez 'que se encuentran
satisfechos los requisitos de información y documentación que para tal efecto stablece el artículo 96 del
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, con fund mento en los artículos 16
fracciones XXIV y XXV, 115 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sust table, así como 40 fracción
XXXII! del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y RecUrsos Naturales; con el presente
se le otorgan las remisiones forestales para el titular de autorización de aprovechamiento maderable,
resuelta mediante oficio W SGPARN,03/F.S.lA.P.- 3041/16 de fecha 06 de Junio de 2016 conforme a lo
siguiente:

I'Predio-;--OeTegacloiipoHticalMunicipio. Código de identificación. Producto'.~-F6Tíos-TFOnoTFoliOT"'- Folio'de--l'-FoIiOcfe---:
!Especie.Nombrecomún.Cantidadque amparay Unidadde Medida solicitados I inicial I final [imprentainicial I imprentafinal:
rPARCELA-OE'-'USü'COKllUN;EJIDO-' TOxrIACUAYA-:-Las Vigas del "s-'tl--:¡---¡'g"T¡ '16276886-", -16276890-'
I I ' , '
lRarnirez, S-30-132-PAR-079/15. madera en rollo, Pinus teocote, (Pinoj.] ,r! : iI i 1', '

!~~~~E~to;Ec~~~~ r~lbMUN; EJIDO TOXTLACUAYA. Las Vigas del 2 Lit 6~--7--t-1627689T-t-'16276892--i
¡Ramirez.S-30-132-PAR-079/15.leñas en rollo. Pinus teocote, (Pino). 6,5001 I! !

1Metroscúbicosrollo ! i I I I

IPARCELA"OE-USO COMUN; EJIDO TOXTLACUAYA. Las Vigas der-'-3---!--8-j---:fO'T16276893~r--16276895
IRamirez.S-30-132-PAR-079/15.maderaen rollo. Pinus montezumae. (Pino)'1 i I i i ;
'125,350Metroscúbicosrollo I ! 1: ; ,
I'PARCE-CÁ'-'DE--us6-cOMUN; EJIDO' TOXTLACUAYA--:-Las-Yigas-'Cier--f-¡-11-t-:f1--i"162768961-16276896'"
IRamirez, S-30-132~PAR-079/15.leñas en rollo. Pinus montezumae, (Pino).¡ I 'l·! i ,
l~~~~,~~t~?~~~~cos ~0.'ID__ ,_,_~ __ ,_ ..__,__ ~ "L _.__'.L__.L L '_'L__'' ..._:
La vigencia de las remisiones forestales que se otorgan con el presente oficio, vencerá el día 15 de Mayo
de2017.
Para trámites subsecuentes de obtención de remisiones forestales, deberá proporcionar la información y
presentar la documentación a que se refieren los artículos 96 fracción 11 y 100 del Reglamento de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable.
De conformidad con el artículo 27 fracción VII del Reglamento de Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, deberá incluir la rela.n de remisiones expedidas en el informe anual.
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Primer Párrafo del Artículo 116 de la 
LGTAIP y 113 Fracción de la LFTAIP.
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